
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., veintiséis  de octubre de dos mil veintidós 

 

RADICADO No.  2021-00106 

PROCESO:   VERBAL - EXPROPIACIÓN 

DEMANDANTE:    AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -

ANI- 

DEMANDADO:  URBANIZACIÓN LAGOMAR LTDA. 

 
Se NIEGA la solicitud elevada por la parte actora en escrito allegado en 

correo electrónico del 16/09/2022 orientada a que se corrija la sentencia fechada 

12 de septiembre de 2022, pues el inciso final del art. 286 del C.G.P. la autoriza 

cuando en providencia judicial se haya incurrido en error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de éstas y en el presente asunto la operación aritmética no 

tiene error; diferente es que se hayan contemplado datos sobre los cuales presenta 

inconformidad, no siendo este el medio para ajustar el valor, sino el recurso de 

apelación, en tanto se infringiría la prohibición de modificar la sentencia que 

consagra el art. 285 Idem; téngase en cuenta que el error aritmético debe 

verificarse en el resultado y no en las variables empleadas. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

       WILSON PALOMO ENCISO 
                                   JUEZ 
                 

            NA 
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